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PODEH LEO ISLA TIVO 

CA,MARA 01! DIPUTADOS 

Vigé1ima Novena Sealón de la C'mara 
de Diputado• • • • • •. , • • • P~i· 809 

PODfR l!JfCUTIVO 

OOBl!R CION Y ANl!XOS 

pedida por el diputado Alvarez Corrales, de 
que en la parte que se refiere a que él apa· 
rece haciendo alusión a cabogados>, se diga 
cinteresadoS>. . 

3.-EI diputado Molina, hace. uso de lapa· 

I Se Narionalizan • • • • • • • • • e 

OueR • MARINA y AVIACION 

Comunicaclone ln1tala Servicio de Tele
lmpre1ore1 

EOUCACION PUBLICA 

Titulado nle Ai'lo • • • • • • : e 

labra para censurar dos actos del Poder Eje· 
cutivo con los cuales, a su juicio se viola el 
Arto. 113 Cn., como son los de haber el Mi
nistro de Gobernación impuesto una multa 

810 de <J 1,000.oo a Unión Radio, por haber 
radiodifundido una noticia falsa de invasión 
por la fr,ontera norte de tropas revoluciona· 

811 rias, noticia que después fue confirmada t'R 
rueda de periodistas por el jefe Director de 
la G. N., y la de haber mandado a retener 

812 una edición del periódico c23 efe Julio>, 
' 

AORICULTURA Y ÜANAOl!RIA 

Protección ,a la Fauna, prtn<'ipalmeqte a 
111 Ave1 • • . . . • . , . . . • e 

SfCCION IUDICIAL 
Remale9. • • • • • . . . . 
Tltuloa Suph~torlo1. . • 

cancelando su circulación, órgano éste de 
juventud Patriótica Nicaragilense, la mayor 

812 fuerza que existe en el pals que ha ventdo 
a liquidar a los dos partidos históricos. Dijo 
que había que evitar el choque entre la mi· 

812 norfa armada que era el Ejército y la mayÓ· 
814 rfa desarmada que la constitufa ahora juven· 
::~ tud Patriótica, lo que sólo se conseguirla 
816 con que el Ejecutivo cesara en sus desmanes 

Sentencl11 de Divorcio • • e 
Declaratoria de heredero• 
Citación de Proce11do1 , 

. . . . 
PODEH LEGISLATIVO 

Cámara de Dlputadae 

Vigésima Novena Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, de s~ décimo pefodo 
constitucional, celebrada en la dudad de 
Managua, D.N., a las once y cinc.o minu· 
tos de la manana del dia miércoles cinco 
de Octubre de mil novecientos sesenta. 
Pteside el diputado Morales Marenco, 

asistido de los diputados Castillo Alvarado y 
Carrión, como primero y segundo Secreta· 
rio, respectivamente. 

Concurren, además, los diputados slguien· 
tes: Mairena, Navarro, Alvarez Corrales, 
lcaza Tijerino, Salinas, Builrago, Enrfquez, 
Oonzález, Collado Arce, Abaunza Marenco, 
Halsall, jarquin, Vega Bolanos, Conrado 
Ouadainuz, Sevilla Sacasa, Molina, Medina, 
Rizo Oadea, Castillo (Salvador), Zamora, Ze· 
peda Alaniz, Munguia Novoa y Conrado 
Vado. 
· 1.-EI Presidente declara abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior, con la única rectificación 

e lrrespetos a los derechos ciudadanos, co
mo son los que se derivan de la aplicación 
del Código de Radiodifusión que habla can· 
celado todos los programas noticiosos por 
voluntad de los propios duenos de emiso
ras, de tal manera que en regiones aparta· 
das como jinotega, el pueblo estaba des
orientado ~e tal manera que circulaban noti·' 
cias alarmantes con el consiguiente perjuicio 
para el pafs. Terminó haciendo moción 
cpara que el senor Ministro de Gobernación 
comparezca al recinto de la Cámara para 
ser Interpelado sobre la violación manifiesta 
del Arto. 113 Cn. ya dicho. Por su parte 
el dipulado Morales Marenco, presentó otra 
mocióo sobre la misma materia cpara. que 
se pida al senor Ministro de Oobei nación 
informe escrito o verbal de los actos relata· 
dos por el honorable diputado Molina>. 
Puestas a discusión ambas mociones el prl· 
mero en defeoder la de Molina fue el dipu· 
tado Abaunza Marenco, expresando que lo· 
davfa la consideraba 'diminuta ante los ca
sos de tortura que se conocen que si éstos 
son Investigados por la OEA hasta podrfa 
acarrearle al pafs sanciones económicas y 
terminó haciendo el elogio del Partido llá· 
mado 'juventud Patriótica•. Alvarez Co· 
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~" rrales la apoya por considerarla lógica y 4.-Se lee, se discute y aprueba el dicta· 
, .. .:~; ~· oportuna. Pidió un aplauso para Juventud men de la Comisión de Hacienda favorable 
.. -~ · ,~~'Patriótica Nicaragüense. Conrado Vado al proyecto que autoriza al Ejecutivo para 

~:; . . -

~--

' 
~. 
~---

.'~:~salió en apoyo de la moción Molina porque cancelar un programa en el actual Presu· 
• :)... : i él.siempre ha estado dijo contra todo aquel puesto General de Ingresos y Egresos de la 
«. ~ funciónarfo o ley que restrinja la libertad Dirección General de Estadfstica, adicionán· 

-~ del pensamiento, cuya represión no hace dose la cantidad de CJ 50.000.oo para ad· 
más que obligar a que el pueblo recurra a quirir para la misma dependencia un equi· 
la clandestinidad. Dijo que ya él, des· po de 1 8 M. Se aprueba el proyecto en lo 
de que se dictó ese Código de Radio general asi como en lo particular con la su· 
vela venir fa multa injustificada para Unión gerencia del dictamen de que se suprima en 
Radio, pues la noticia calificada de falsa lue el encabezamiento del Arto. to. la frase: 
go fué confirmada por el Jefe Director de la cA partir del uno de Octubre del corriente 

.Q. N. y que deseaba la comparecencia del ano.> A continuación se aiscute y aprueba 
Ministro porque no se explicaba por qué la moción del diputado Castillo Alvarado 
mandó cancetar el periódico c23 de julio>, para que se le dispensen al proyrcto los 
que asi como era un diminuto órgano de di· trámites de segundo debate y demás regla· 
fusión, manana la víctima podrla ser un dla·' mentarios. 
rio de ma~or • circulación. lgualme~te se 5.-El Presidente cita para el dla siguien· 
mos~ró. sohdar.10 con la llam~da cJu\entud te a la hora reglamentaria, senalando como 
P~trióhca> el diputado Munguia No~oa tam· orden del dfa la· discusión de los dictámenes 
b1én se mostró en favor de la moción por· que acogen los rnoyecto'I siguientei;: el que 
que habla que defender la Cn. que er~ la ulorila al Ejecutivo para constituirse garan· 
~uprema ley del pueblo Y ést~ h~bfa sido te del ferrocarril ante la Esso por un adeu· 
v_lol~da en su Arto. 113 al ~upnmir un pe- do de e¡: 2.639.816.06 y d~ Ja Ley de Pesca. 
r1ód1co de una empresa privada. Se mos- . 
ttó en desacuerdo con Ja moción Morales 6.-Se levanta la sesión. 
Marenco porque era más amplia la interpe· ]. ]. Morales Marenco, 
ladón que trataba de establecer un diálogo Presidente. 
entre el Poder Ejecutivo Y el Legislativo jesús Castillo A. ' · Carlos J. Carrió11 
mientras que un informe no podla ser deba· Secretarlo. Secrrtarto. 
tido más que únicamente lo que venía es· 
crito. agregando que el propio Ministro le 
habfa manifestado en cierta ocasión que él _ : : PODER EJECUTIVO 
con gusto concurrirla a ser interpelado. lea- ------~---------..~-
za Tijerino dijo que apoyaba la moción Mo· Gobernación y Anexos 
lina porque dicho represertante siempre ha· 
bfa defendido la liberlad de pensamiento. 
Va en un tiempo pidió la derogatoria de la 
ley del Bozal pero su proyecto fué desecha· 
do para aceptar luego el que llegó del Eje
cutivo tn ese mismo sentido pero por in· 
fluencia de convenios internacionales que 
habla suscrito Nicaragua, lo cual podria vol 
ver a suceder con el Código de Radio. En 
desacuerdo con la moción Morales Marenco 
porque un informe apenas era sobre las ne· 
gociaciones del Ministerio mientras que la 
interpelación eran cargos que el pueblo le 
hacia ai.Ministro. .El diputado Morales Ma
renco..dd.endió su moción porque llUnque 
es verdad que en ~ Constitución se permi· 
tia la interpelación este principio era sin ba· 
se ya que Nicaragua era un pafs, de régimen 
presidencial y no de sistema parlamentario 
donde los Ministros al no obtener un voto 
de confianza indefectiblemente se produda 
au dimisión. de manera que consideraba la 
interpelación como un hecho intrascendente. 

· 'Declaradas suficientemente discutidas las 
/ mociones se votan, habiendo triunfado la 

del diputado Morales Marenco por votación 
de 14 por 11. 

Se Nacionalizan 
No. 1486 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del seftor Harald Quandt, 

mayor de edad, casado, Ingeniero Industrial, 
con residencia actual en esta ciudad capital 
y originario de Berlín, Alemania, relativa a 
que se le conceda Carta de Niscionalización 
de Nicaragua, de conformidad con el ArHcu· 
tn 19, Ordinal 4) de la Constitución Política 
de la República. 

Se Considera: 
Que -el 'seftor Quand~ ha justificado debi

da y 1egalmente todos los extremos de su 
petición, cuales son el tiempo necesario de 
residencia y su ingreso al pals como Técni· 
co o lngeniern Industrial; igualmente el peti· 
clonario ha manifestado en forma solemne 
c;u ofrecimiento de cumplir y obedecer las 
leyes de Nicaragua. 

Por Tanto; 

De conformidad con los Artkulos 19, Or· 
dinal 4) y 195, Ordinal 11 ) de la!Constitu· 
ción, y 4; Ordinal 5) de la Ley Creadora de 
los Ministerios de Estado. 

f ~. ', 

;~ .. 
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Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza. 

ción Nicaragüense, al Sr. Harald Quandt, de 
calidades conocidas, y darle certificación de 
este acuerdo para que le sirva de suficienle 
atestado. • 

Comunfquese.-Casa Presidencial - Ma· 
naguit, D.N., 31 de Enero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D. -El Ministro de la Oober· 
nación.-Julio C. Quintana." 

No. 1497 

El Presidente de Ja República, 
Vista la solicitud del Sr. Isa Abdtl Hamid 

Chanim, conocido fambien por Je~ús Hamid, 
mayor de edad, casado, negociante, de este 
domicilio y originario de palestina, relativa 
1 que se le conceda Carta de Nacionaliza. 
ción de la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solamente a su nacionali
dad palestina al manifestar su dtseo de adop· 
tar la nicaragüense y justificando su residen· 
cia en Nicaragua desde hace más de diez 
anos, as( como su buena conducta. 

Por Tanto; 
De conformidad con los A rtrculos 19, Or· 

dinal 2) y 195, Ordinal 11 de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5 de la Ley Creadora de los Mi· 
nisterios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ci6n Nicaragüense, al senor Isa Abdel Hamid 
Chanim, conocido tambien por jesus Hamed, 
de calidades indicadas y darle certificación 
de este Acuerdo para que le sirva de sufl· 
ciente atestado. 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, O N., 22 de Marzo de 1961.- LUIS A. 
SOMOZA D.- - El Ministro de la Oober· 
nación, julio C. Quintana. 

Guerra, Marina y ~vlaolón · 

Comunicaciones instala 
Servicio de Telf'impresore11 

No.33 

E! Director General de Comunicaciones 
de Ja República 

Acuerda: 
1 

Establecer bajo control del Estado un 
nuevo servicio de comunicación eléctrica 

i:fe Comunicaciones de Managua y hará ins
talar plantas subcenlrales en León, Chinan
dega, Corinto y San jun del Sur.-Postertor· 
mente se extenderá este servicio a otros lu
gares del paf s. 

11 
Las personas o casas interesadas en el ser· 

vicio teleimpresor habrán de solicitarlo an
te la Dirección General de Comunkaciones, 
por medio de una carta que expresar:l con 
todcl claridad la localización del lugar corres· 
pondiente; y, si obtuvieren resolución afirma
tiva, costearán por cuenta propia los apa1a· 
tos de que harán uso en sus casas u oficinag, 
así como los materiales de instalación inter· 
na de los mismos. La Dirección suminls· 
trará por su parte el material de linea exter· 
na y la obra de mano de la instalación, en 
su totalidad. 

111 
Los abonados al servicio teleimpr~sOi no 

podrán traspasar a persona o casa alguna 
sus derechos adquiridos ante el Gobierno, 
t!n relación con el mismo, a menos que el 
tntspaso sea autorizado por la Dirección Oe· 
neral de Comunicaciones. 

IV 
Al ser resuelta afirmativamente por la Di 

rección General de Comunicaciones una so· 
licitud de servicio teleimpresor, la JM!rsona 
o casa interesada, con nota de la propia Di· ' 
rección, realizará los siguientes enteros en la 
Administración de Rentas o Agencia Fiscal 
respectiva: 
Por derecho a la instalación. . . (J300 00 
En concepto de depósito pa· 
ra responder por el pago del 
servicio . . . . . . . . . . . . • . . . • . . • . :i 50.00 

V 

El pago del servicio teleimpresor se efec
tuará dentro de los primeros cinco días de 
cada mes, con respecto a la mensualidad in· 
mediatamente anterior, en oficina fiscal, con· 
tra recibo debidamente legalizado; y corres· 
ponderá en cada c;aso al tiempo de duración 
de las comunicaciones iniciadas por el abo· 
nado, a razón de cio.20 por minuto. 

VI 
El traslado de un aparato teleimpresor a 

diferente local no se hará sino mediante au· 
torizaclón de la Dirección General de Comu· 
nicaciones, la que resolverá solicitudes al 
respecto considerando drcustancilS de or· 
den técnico. Y por ~I derecho a efectuarlo 
pagará el abonado, en la oficina fiscal res· 
pectiva, el valor de Veinte Córdobas((J20.00). 

mediante el uso de aparatos teleimpresores Este Acuerdo surtirá sus efectos a partir 
(Teletipo), para lo cual ha hecho instalar ya de la fecha de su publicación en •la- Oace· 
una planta central del sis~ema en el Palacio 1 ta•, Diario Ofi~iat, 

.. ' ; • • 1 •• • • ,' 
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No. 3-CC-V 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: ..\probar en todas sus partes el 

Acuerdo 33 del Director General de Comu· 
nicaciones . 

Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 14 de Abril de 1961.-(f) LUIS 
A. SOMOZA O.- El Ministro de la Guerra 
y Anexos.- (f) Alf. Mejfa Chamorro, Coro
nel G. N. 

Educación Públlc1 

Titulado el!lte Año 
No. 397 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el senor Raimundo Medina Morales, 
natural de Managua, Departamento de Ma
nagua, República de Nicaragua, solicita se 
le extienda el Título de Contador Público, 
en virtud de la Resolución del Ministerio de 
Educaci6n Pública No. 1, del veintinueve 
de junio de mil novecientos sesenta. 
' Acuerda: • 

Extiéndase al mencionado senor Ralmun· 
do Medina Morales, el Título de Contador 
Público, para que goce de todos los dere· 
chos y prerrogativas que las Leyes le otar· 
gan. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 20 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. . 
======================-~-------~ 

Agrlcultura y Ganaderla 

Protección a la fauna, principalinente 
a las Aves· 

No. 9 
El Presidente de la República, 

En uso de las f acuita des que le con(jeren 
los Artrculos 150 y 191 inciso 9 Cn., y de 
conformidad con el D1:creto Legislativo No. 
206 con fuerza de Ley, de fecha 16 de Octu· 
bre de 1956, publicado en cla Gaceta.., Dia· 
río Oficial No. 250 de tres de Noviembre de 
1956, 

Considerando: 
Que es un d1:ber del Estado promulgar las 

Leyes necesarias para proteger y conservar 
en su ambiente natural las especies de la 
fauna natin, e interpretando los alcances 
prácticos de la Convención su3crlta por el 
Gobierno el dia 12 de Octubre de 1940, para 
la e Pro lección de la flora, fauna y de las 
Bellezas Escénícas Naturales de los paises de 
América•. 

Decreta: 
Art. lo.-Queda terminantemente prohi· 

bida ta caza y aprehensión de aves nativas y 
migratorias. en los embalses de aguas cono· 

cidas con los nombres de clas Playilas• y 
•Moyoa11, que se encuentran ubicadas den· 
tro de la propiedad •El Carmen•, jurisdic· 
ción de Ciudad Darlo, Departamento de Ma· 
tagalpa . 

Arlo. 2o.-Los contraventores a lo esta· 
blecldo en el articulo presedente, serán pe· 
nados dé conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 42 del Capitulo VII de la Ley de Caza, 
de 20 de Agosto de 1958 vigente. 

Art. 3o.·-EI presente Decreto comenzará 
a rt>gir desde su publicación en cla Gacela•, 
Diario Oficial 

Managua, Distrito Nacional, nueve de fe· 
brero de mil novecientos sesenta y uno. 

LUIS A. SOMOZA D., 
Prelldente de la Repúbllca. 

Enrique Chamorro, 
Mlnl1tro de Agricultura y 01n1derr1. 

Es copia fiel de su original que antecede 
con el cual ha sido cotejado. 

Cruz A ljonso Orttga, 
Director Admlnl1trat1vo. 

Mlnlaterio de Agricultura y Oand. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 25301-B/U N9 174659-· 8.00 
Oncl! maftaria veintinueve Abril pr6ximo y en 

Local eate De1pacbo, venderá" en pública 1ub11ta 
finca rúttlca denominada cla florida•, ubicada 11-
tlo cAmatlhlbl, en eat• jurl1diCcl6n, con una exten-
1ión de lnb o meno• cincuenta manzan11, lindante: 
Oriente, Benito Ouldo N1rvácz, quebrada comedio; 
Poniente, c1mlno real; Norte, Benigno Nuvácz; 
Sur, encierro.de cE.I Oranadlllot.-Véndcae ejecu
ción Banco Nacional l'le Nicaragua por Ocho Mil 
Cl~ntt> .Veliltlclnct> Córdobu, intereses y costu, 
c5yen•e ~oilti1r11 le¡ale1 -Contra Ladi1lao Narvácz O. 

Dado juzgado Civil Dhtrlto a 111 din y media de 
la maftana del ael1 de Abril de mil novecientos ee
eenta y uno."-R. 01car Santo1, Srlo. 

3 1 

N9 25274-B/U N9 176373-\l 1090 
Veintinueve de Abril corriente, cinco de la tarde 

tematarí•~ al mejor postor, local eate Juzgado, la 
1i1ulenle casa en burio •Mura Auxiliadora• en 
forma de caftón de dleclsei1 var11 de frente por 
veintido1 de fondo, de piedra, bloq•te y hierro, me· 
diagua en có1tado hdrte y 1ut, ln11alac16n cléctrlc11, 
b• io1 e inodoro, ladrillo cemento, ciclo razo e Pla, 
Wood• cuatro pucrtu a la calle1 con teja de zinc, 
1ltuada en to• tt>larc!I húmero• treinta y cinco y 
treinta y .els de dicho reparto y marcado ambos 
1olare1 con letra cO • y limitado asf: Oriente, aveni· 
da enmedlo; Sur, calle de por "'Cdlo; Norte, propic· 
dad de l11bel viuda de Blandón y Occidente, de la 
ml1m11eftora Bl•ndón. 

Vénde11c por ejecución de Rodolfo Somoza, c,on
tra Carmen Aguirre Oc:ampo. 

Acéptanae poetur•• legale1, no baje bue 1ubuta 
de catorce mil córdobu 

Dado en el juzgado Civil 2o del Dbtrlto.-Man&· 
gua, clhco de Abril de mil novecicnto1 1e1enta y 
uao.-La1 cinco de la tarde.-Salvador Martlnct, 
Juez ClYll Segundo del Di•trlto de Man1¡ua.-Jo1é 
Alej. Sallnu C., Srto. · 

3 ' 
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N9 2!5303-B/U N9 116808-4 6.40 
Once maftana veintiocho Abril corriente, remata

rbe urbana, Catarlna, Orien1e, Tereu Latino¡ Po
niente, Etteban Rayo¡ Norte, Marra Je1ú1 Herrera¡ 
Sur, Ana Maria Oaltán. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua a Cr-
neato Qulntanllla. 

Un Mil Córdob11. 
Oyen1e po1tur111 legale1. 
Dado Juzgado Clnll Dletrilo. Mauy1, cinco de 

Ahrll de mil noveclento1 1e1entluno. - Culos Mar
tfnn López, Srlo. 

3 l 

N9 25302-B/U N9 182711-~ 6.00 
Once man1na vlerne1 veintiocho Abril e1le ailo, 

local '9te De.pacho, venderáse en pllbltci 1ubut1 
finca rd\tica •El Tularo, \'e In te m11nun11 exten1lón, 
lindante: Oriente, Juan l>once; Poniente, Martfn 
Agullera¡ Norte Jtcobo Sánchez; Sur, Céaar Agul
lera. 

Efeculante: Banco N1elonal de Nicaragua. 
Ejecutado: Segundo P"nce Calix . 
Base Remate: 001 Mil Cien Córdobu. 
Oyente po1tur11 l~galu. 
juzgado Civil Di1trito. Chlnande¡¡;a, Abril cinco 

mil novecientos 1e1enta y uno. -Carloa Alberto Ló-
pez, Secretario. 3 l 

N9 25318-B/U N9 178661-cf 6.48 
Once maihna veintinueve Abril cuno, rematará 

le urbana eata ciudad: orlentP, Francl1co C11tro 
Arl11¡ poniente, juan Bu1to1 Córdoba; norte, Emt
llo E•lrada; tur, Oolorn viuda de V•ne¡¡;u. 

Ejecución: Nora Abáunza de Porta-1Uceelón 
Hernaldo jlm'-'nez Provedor. 

B11r: Sel1 Mil Quiniento1 Noventa y Do1 Cór
dobu. 

Oyense postur11 le¡ralu. 
Juzgado Civil Dillrito.- M111ya1 cuatr~ Abril mil 

novecientos sr1entiuno.-J11an Román Robleto, Srlo. 
3 1 

N9 25276-B/U N9 176375-t 8.40 
Cuatro de 111 tarde veintiocho corriente, 1ubasta

rá1e mejor postor lca11 y 1olar situado kilómetro 
tres y medio •jcarretcn norte, • Urban;zalón Santa 
Clara No. 1 9. El terreno mide diez varas frente, 
por treinta fondo, y la ca11 diez por doce, conatruc
clón de bloques, te. ho zinc, ladril101 cemento, po
zo, 1Umldero1 todo dentro siguientel linderos: nor
te, Adelina de Hernández; 1ur, Germán Ortiz; eete 
Guillermo fernándcz; oeate, avenida en medio, 
R•úl Cerna. 

Bue suba.ta: Nueve Mil Noveclento1 Veinte 
Córdobu. 

Ejecución: Yelba de Barker contra Salda Canelo 
de Roa. 

Oyense posturH legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito.-Man1 

gua, cinco de Abril de mil noveciento1 eeaentiuno. 
-Salvador Martrnez R -Jo1é Ale). Salin11 C., Srlo. 

3 2 

NQ 25225-B/U N9 146934-· 7.32 
Once y media de la mai'lana veintiocho de Abril 

ile este 11ilo, venderáee al martillo y al mejor po1tor 
un automóvil de pa11jeros placa No. 1931, color 
marfil marca Chevrolet, modelo 1953, motor No 
L A. K., 660119, chusla No 095218. 

Ejecuta: Alejandro Outiérrez a Felipe lanzu 
Oarda. 

Oyenee po1tur11 legales. 
Dado juzgado Civil Dlatrilo.- León, veintiuno de 

Marzo mil noveclento1 11:1entiuno.-R. Osear San-
to11 Secretario. 3 2 

N9 25320-B/U N9 176392- t 9.15 
Cuatro \'cinte minutos tarde día veintiocho Abril 

.•i'lo corriente, subaataráae lo siguiente: un juego de 

mueble1 de 11la, tapizado• en tela plástica, color 
azul. madera de caob1 crema, compuuto de cuatro 
sillones y un 1ofá de trea piezaa y una me11 de cen
tro; una me11 Con tarlo• departaittento11 maqueada 
tn color negro¡ un radio marca •Bulovu de do1 
botone1, nllmero ilrgible; y tn local de este Dea
pacho. 

~jccuclón: Laureano Outi4rrez v1. Héclor A. 
Montalvin. 

Dado en el Juzgado Segundo para lo CMI del 
Dl1trllo de Man12ua, a lu tru y treinta ittinuto1 de 
la larde del dra once de Abril de mil novecientoa 
1escnta y uno. -Salvador M11tfnrz, Juez Segundo 
pua lo Civil del Di1trito.-Jo1é Alcj S1lln11 C, Srlo. 

3 2 

N9 25310-8/U N9 178845-CI: 3.24 
Cuatro tarde veintisei1 Abril corriente ai'lo, rema

taráte mejor po1tor local ute Jurgado finca urb1na 
situada barrio Bueno• Airee esta ciudad1 cortlpuesta 
1olar, mide nueve var11 frente 1 por treinta y do1 va· 
r11 for:do, con c11a mcdiaitun frente calle, nueve 
vuas largo, con1trucclón taqueul, ltnrfando: orien• 
te, Leticla M1yor1ta Midence¡ occidente, Evenor y 
Carmen Arana de Barrio1; norte, David Pu, calle 
enmedlo¡ y 111r, Ho111rio lnocrnte Mendota. 

Véndue por ejecución: Thelma Artllu de Ve
nerlo C('nlra Joaefa Centeno de Arrechavala. 

Acéptante po1tur11 IPli?alu no bajen bue 1ub11ta 
de: Dieciocho Mil Sel1clent'l1 C6rdob11. 

Dado juzgado Segundo Civil del Dlstrllo.-Mana· 
gua, 1el1 de Abrll de mil noveclento1 1eaent11 y uno. 
Lu cuatro de la tude.-Salvador Martrner R., Juez 
Segundo Civil Di1trito Managua.-Jo1é Alej. Sall
n11 C., Secretario. 

3 3 

N9 25337-B/U N9 176401- <f 6.90 
Trea tarde velntl9el1 corriente, loc•I eate Deapa

cho 1uba9fará1e venta al martillo una mantenedora 
utilo vitrina marca Tillrn, modelo SSNX, Serie No. 
168987, cavinen 1158 OOb, color blanco. 

Ejecución: Blanca López de Lac1yo VI Nuncio 
Culillo. 

Oyense po1tur11 leg1lu. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Di1lrilo de 

Managua, a 111 cinco de la tarde del dfa diez de 
Abril de mil novecientos 1e1enta y uno.- S. Martl
nez R.-José Alej. Salina• C., Srlo. 

3 3 

N9 25279- B/U N9 178660- <i 6.32 
Once m1i'l1na veinti1iete Abril curio, remataráae 

rú1tica Cofradfa: oriente, Plazuela Colradfa¡ po
niente, Salvador Lumbí; norte, Abelardo Domfn
guez; sur, Carmen Ruiz. 

Ejecución: Banco Nacional de' Nicaragua-Abe-
ludo Domfnguez y otro. 

Bue: Nueve Mil Qulnlento1 Córdobas. 
Oyenae po1tur11 legalea. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-M11aya, cuatro Abril mil 

novecientoa 1eaenliuno.-Juan Román Robleto, Srlo. 
3 3 

N9 25270-B/U "N9 176369-<i 10.40 
Cinco tarde velnliaiete Abril corriente ai'lo, rema:. 

taráse mejor po1tor local e1te Juzgado finca urbana 
alluada barrio El Parafslto e1ta ciudad, compue1ta 
•olar que mide veinte varu y dleciael1 centó1im11, 
otra por veinte varas y ochenta y dos centé1im11 de 
otr1 y 1ua 11do1 oriente y 1ur tienen veintinueve va
ras y veinlitrea centhimas otra y veinlitres var11 y 
ocho ccnté1lm11 otra o sean quinientas cuatro varas 
y 1etenla y cinco centéllmu, con casa dos pl101, 
edificación concreto y bloque1 c~mento, diferentea 
dependencl11, todo utllo moderno, lindante: norte, 
Ofella de Perelra¡ 1ur1 camino antiguo Sábana Oran, 
de¡ oriente, lote prometido vender a Juan Urblna¡ y 
occidente, vl&é1lma cuarta avenida 1ureste. 
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Vfndbe por ejecución! Dofta Lola Saí:ua vidda 
~e Sevilla contra Manuel tejada Eacobar. 

.Acéptante postur11 le¡ale1 no bajen bue 1ubut1 
treinta y Tre1 Mii Seteclento1 Veinte C~rdobu. 

Oido Juzgado Segundo Civil Di1trlto. -Managua, 
teis de Abril de mil novecientos 1uenta y uno. L11 
cuatro de la tarde.-Salvador Marlfnez R., Juez Se
gundo Civil Di1trito Managua.-josé Alej. S11ln11 
C., Secrelarlo • 

Dado en jtlz¡lido Primero Civil del Dl1trilo, en 
M1rtagl11, a 101 \teintldo1 df11 del mes de Marzo de 
mil novcciento1 ie1enta y ttno.-Orlon Carr11qulll1& . 
-Juez to. Civil del Dlslrlto 3 :J 

N9 25'338-B/U N9 t76403-ct 9.80 
Cuatro y cincuenta m•nuto1 tarde, próximo vcin• 

tlslete de lot corriente1, local rste juz2ado, 1ub11t11-
r11e mejor postor pJedio urbano con1lstentc en tn 

3 3 lar que mide Catorce Vlrll de frente por t einlll de 
""' fondo, con estas mejor11: usa c1i'lcin de ocho 11ar111 

N9 25354-8/lJ N9 176414-1.t 8.04 de largo por cuatro y media vara1 de ancho; media· 
Nueve antemerldl1n111 veinte y ocho de Abril ituu de catorce vitas de hlrgo por cuatro media de 

próximo, eub111tará1t finca rthllu eiluada en la en- ancho, conatrucclón t.quezal, enlaz•d• al callón, 
muca de S11n Antonio, lurl1dlcclón de Camoap1, pt1t' de ladrillo de cemento, de ttjaa de buro; enn· 
dt este Departamento, compueata de. do1clent11 cln· llene servicio de agUI potable y agu11 ne~ru, bit· 
tuenla m1nzan11 de auperficle y contiene ciento ilo, inodoro de china. Predio •ltuado P.n el barrio 
tillcuenla mantan11 de potrero, tres ma"zan11 de Cementerio Nuevo, de est• ciudad, lindante! Nort!', 
thagüUe, manzana y med 1a de caM, limitada así: Carloa Oómez; Sur, Salomón Vallejo1; Oriente, C•r· 
orleute1 Audth Marfn y Ramón Amanclo¡ poniente, 101 Oómet; y Poniente, Avenida del Ejército. 
Nlct>h\e St14rezj norte1 Ramón MeJ!a; y sur, jull4n Ejecución: lnstitnto Nicaral{ii!!nse "e la Vlvif'n· 
López. da, sucesor Banco Hipotecarlo de Nlc11r1g1u, con· 

t!jecula: jo1é Oablno Solano Solano a Cario& fe· Ira Suce1ore1 de Carmela Ocampo de Vanel(u. 
llpe Obudo Solano. B11e 1ubul1: frclnta y Sitie Mil Setenta y Sl,te 

Av1ldo: Un Mil Córdobas nr.101. Córdob11 y Catorce Centavoa, por Jlrlnclpal, tnte· 
Secret1rfa juzgado Loul.-8011co, veinte de Mar. rCll'I y co1t•1 P1timad11. 

10 de mil novcclenlo1 1Ctenla y uno.-Tulado- 01do en j111~ado Sel{uncto Civil Distrito.- Man11· 
ciento - no vale. fl,11i1 corregido1-veinte-valc.- ltºª• doce de Abril de mil noveclento1 1ea,nta y 
Lineado-y aei1-vale -Nic:ulo Montlel Z., Srio. uno. L11 cuatro de 111 tardc.-Juez ..-:e211ndo Ctvll 

3 3 1'1~1 Ditlrllo,~S. Martrncz R.-Jo1é Al,¡. Sallnu C. 
Srlo. 3 3 

NQ 25355-B/U NQ 176415-~ 9.2() · 
Nutvc 1ntemeridlanu veintinueve de Atiril co

rrlentr1 1uba1tirá1e finca rlhtlca deno 11inada • L• 
Unión•, 11tu1da en la comarca de Mi1igile jurl~dlc
elón de Camoapa, de e1te Departamento, compue1-
la de dosclentaa manzanas de 1uperlicie, cercada en 
tontorno, totalmente emput1d• y contiene manchas 
dt chaglille, una cul de ttjas, m1der11 de canto, 
pi10 natural, de siete var11 de frent·, por ocho de 
fondo, limitada u!: crlente, Ambrosio Toledo¡ po· 
nlente, SoUa Duarte: norte, hacienda •San R•món• 
de Bertoldlna de Duute¡ y 1ur, hacienda •San Bar· 
tolo• de Ramón Duarte. 

fjccut1: Don Antonio Duute Matus a don San
tiago Oonzález RoblCI 

Avahio: Un Mil Córdoba1 netos. 
Secretaría juzgado Local.-Boaco, cin~o de Abril 

de mil noveciento1 1eeenta y uno.-Corregldo-
11tuado-cercada-de -Valen -Te1to1-0··• ·d··r
No-Vale.-Niculo Monticl Z.-Secretario. 

3 3 

N9 25'304-B/U N9 137119-t 6.25 
Doce merldianu veintisiete Abril corriente 1ubas· 

tiraae finca rú11ie1, eata jurtsdicción, veinte manza· 
naa cabida, limitada: Oriente, Pollcarpa Oaitán; 
poniente, E.frifn Sequelra; Norte, Joaquín Buquero; 
Sur, Efraín Sequeira. 

Avalúo: Quiniento1 Córdobaa. 
OyenlC postur11. 
Ejecuta: Diimaao Pérez a Ignacio Oporta. 
Secietaría juzgado Local Clvll.-Boaco, cuatro 

Abril mil noveciento1 1e1entiuuo.-Nicaelo Montie 1 
Z.-Srlo. 3 3 

N9 253~0-B/U N9 ti6404-t 7.0S 
Doc:e meridianas. veintisiete corrlente1. jocdl clfl! 

dnpatbo, 1ub11tará1e, finca urbana, barrio Mon1e· 
ñor lezcano, tiefe Vlfll de frente, VCinfe de fonlfn1 
llndan:!o: Oriente, Ramón Fuentes; Occidente, Tito 
l. Carcache¡ Norte, Enrique Meza; E1ther Mejfa RI 
Sur. • . 

ffue: 5eia Mil Oo1clenlo1 C:órdob111, prlnc1p1I, 
mu una tdceta parte, parll cubrir honorarios, cot
tli e intereses. 

Elecuta1 Cario• Ferrey Péret contr• Maria joee· 
fa Torrl!S de Paniagu1. • 

Dado en el Juzgatto Primero de Distrito par• lr1 
Cl\tll de M1nag11a.-Managua. doce de Abril. de mil 
noveciento1 aesenta y uno.- Orfon Carruqu1lla Me· 
diano.-juez J-rimero de Distrito de lo Civil de Ma
nagua.-Salvador Delgadillo.-Secretario. 

3 3 

TITULOS SUPLETORldS 
No 2S181-B/U No 176130-<S 11.0Ó 

David 
0

Alem!n, 1ollci11 Tltnlo Supletorio 1igulen., 
tes propledadet rústic11 sltuadn Tllgile esta jurla
dicción: a)-lote terrenp sets manzanu elllensión 
llamado La Pei'la, cultivado potrero rnonte rastrojo, 
linda: oriente, Nicolás Obrtgón, Ollberto L1uyo; 
nortr, Nlcolá• Obregón; 1ur, Oenoveva Barrlof, 
1uce1lón Herminia juárez; poniente, Félix Pedro 
Zacarl11; b)-lote manzana y media extensión, cul-' 
irvo ch1güite, linda: oriente, Antonia Obrestón¡ 
poniente, Tomál Martlnez; 1ur, Roberto Martrrtez,_ 
Antonia Obregón; norte, camino real Buen Sucuo; 
c)-lote do1 manzan11 extensión, cultivo parte ch•
güite, lind1: oriente, fellclano Obregón, Llzandro 
Flores; poniente, 1ur, camino real Buen Suceso; 

N9 2530!>-B/U N9 176186-~ 8.70 norte, Llzandro flores; d)-lote dos manzan111 y 
Once mai'lana veintisiete Abril corriente ai'lo, lo· media exten9lón, cultivo parte árboles frutales, ru

cal este De1pacho, véndera5e al martillo derechos !rojo, linda: oriente, Raymundo César• poniente, 
de promesa de venta aobre Inmueble en Barrio Sus- Antonia Obregón, Roberto Martrnez; norte, camino 
p<nsión Aguirre Muiloz, lindero•: Concepción Oon· real Buen Suce10; sur, Blás Triguero, Pedro Cnli
dlez l juan Peter1 al Norte, aur, Lucrecia Vega y llo Crnz. Tiene edificada casa, cocinia de tejas 10-
Jullo alinde, Este, Josefa Lávila y Oeste Horacio bre horcone1, tipo caí1ón, forro tibias. 
Agulrre Mui'loz; mide 8.40 metros de frente por Estima conjunto: Doscientoa Córdobu. 
75.20 metroa de foodo.-lnscrito en Registro Públ!- Opónganae término legal. 
co eate Oepart1mentoa.r: No. tl.231, tomo XXXVIII juzgado Local Civil.-t\lta Oraci11 uh de Mari" 
folio 122, Sección de Derecbo1 Reales. mll noveclento9 ae1enta y uno.-juan Palzauo Cru7 .• 

Ejecución: Julio Lallnde va. l.ul1 ti. Ve~a Avi • ¡-f· R. Oondlez, Srlo. 
l.ia. Conforrue.-F. R, Oonzález, Srio. 3 1 

·1 

f 
f 
~ 

t 

t 

'( 

www.enriquebolanos.org


LA. OA.CET A-DIARIO OFICIAL 815 

N9 25177-8/U N9 176326-4 7.60 
Maria Brlonu de Leets, 1.Jllclta Título Supletorio 

lote de terreno de doscientas sesenta var11 cuadra
du, conteniendo casa cal'lón 11 ueve varas largo, por 
cinco ancho, con corredor tre1 varas ancho, techo 
zinc, qne mide y linda: norte, diecinueve varaa, 
calle en medio, Comando Ouardla Nacional¡ sur, 
línea quebrada con frente a la carretera pavimenta
da Managua a Matagalpa, con ángulo noventa gra
do• catorce v1r11 al eate, de allf al norte, cinco va
ru con ángulo de noventa grados, de alU al elte 
con 6ngulo novent1 gr1do1 cinco var11¡ oriente, diez 
varaa, casa con 1ol1r E1ter Robleto; poniente, quin
ce varas, carretera pavimentada; norte, Comando 
Guardia Nacional; 1ur, Zolla V. de Cuarezma¡ lo
calizada en •LH Mader11•, altura kilómetro cin
cuenta y medio apwximadamente de 11 carretera a 
Matagalpa. 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil del Olslrito.

Mana¡ua, D. N 1 catorce de Marzo de mll novecien-
1011eacnliuno -Salvador Marllnez.-Jo1é Alej, Sa-
11011 C., Srio. 3 l 

N9 25169- H/U N9 147714-(f 084 
Crncencio López Melgara, QnilaH, pide Titulo 

Supletorio 1ú11ica ublc111b Ventru aquella jurledtc
,¡{.n, cincuenta manzan11 extensión, cultl111da caté, 
hucrt1 y cai\a azúcar, hay casa, limitada: uorll', 
Germán 0111luno¡ uir, T1burclo Alegría; oriente, 
Lult Soilla y Felipe Z~lf'dón; occlllenle, lgnacia 
Allamirano viuda de González. 

Való1ala: Tres Mil Córdobas. 
Opoalclonce término legal. 
Dado Jugado Dl1trito. - Ocotal, nueve Marzo 

mil novecientos 1e1enta y uno,-jullo C. Madrigal. 
-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.- Reynaldo Zúniga, ·Secretario. 3 l 

N9 25196-B/U N9 161602-CJ 6.76 
Marco1 Betanco Mondraaón, domicilio Limay, 

preaentóse ule juzgado, 1ollcitando Utnlo supleto
rio mejoras predio do1cient11 manzanas, lugar Jica
rito, sitio El Horno, jurisdicción Limay, Undante: 
oriente, Silvio Oonzález Betanco¡ poniente, 1uce10-
ru José Vátquez¡ norte, Pedro Méndez; sur, Sllvio 
Oonzález Betanco •. 

l!atrmalo Mil Doscientos Córdobu. 
Opóngue término legal, 
Dado juzgado Civil Di1trlto. EateU, diez y •~i• 

Marzo mil novecientos eesenta y uno.-0. Outlé-
rrez.-Cllixto Outiérrez B. Srfo. 3 1 

N9 25191-8/U Ng 118S67-* 7.40 
Rafael Arana, 1oltclt1 titulo 1upletorio finca rús

tica •San Jerónimo• ubicada 11la Macarrón Grande, 
archlpiél1go Solentlname cala jurladlcclón, doacien
t11 manzanas extnnsión, llmitada: norte, RouUa 
López y Nic11io Campos; aur, Sucesión Rito Mar
Unez y de P11cual López; oriente, Oran lago; y 
poniente, Ramón López antrs Salvador Noguera 
Mena. 

Opónganse término legal. •. 
juzgado Distrito. San Cario•, trece de Marzo de 

mtl novecicnto1 acaeata y uno.-Luia H. Oarcla.~ 
Amparo Arceyut, Sría. 

Ea conforme. San C:rlos, catorce de Marzo de 
utll novecientos 1nenla y uno.-Amparo Arceyut. 
Sri1. 3 1 

No 25187-B/u"N9176337-• 7.20 
Bruno· florea Vá1quu, aoliclta titulo supletorio 

lote urbano treinta varas frente por treinta varu 
fondo, Comarca Zambrano jurl1dic:ción Villa Tipi
tapa, este Departamento, linda: oriente, Paula Cal
dtra y loa Trejoa, calle enmedio; poniente, Berta 
Nulz¡ norte, ]01efa florea¡ y aur, Manuel No¡uera. 

Quien pretenda deretbo opóngase término legal. 
)uz¡ado Segundo de lo Civil del Dl1!rllo. Mana· 

&u•, D. N., veintiuno de Marzo mil noveclento1 se
senta y uno.-las cinco de la tarde.-S1lvador Mar-
1lnez.-)01é A.lej. Salin11 C., Secretarlo. 3 1 

' 

Sentencias de Divorcios 
No. 25328 -8/U No. 178876 (J6.24 
Corle de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Masaya, seis de Abril de mil novecientM 
sesenta y uno. La nueve de la manana. • 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los Artos. 
224, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados 
dijeron: Se confirma la sentencia consulta· 
da. En <"Onsecuencla, se declara disuelto 
el vinculo matrimonial contraido por los se· 
nores Luis Enrique Laca~o B. y francisca 
P. Ordonez Z. La guarda del menor Mario 
Enrique Martin quedará en poder de la ma· 
dre, senara Ordoftez, conforme las voces de 
la escritura. La ex-cónyuge queda sujeta a 
la restricción del Arto. 112 lnco. 2o. c .. Anó
tese esta stnlencia al margen de la partida 
de matrimonios respectiva e in-.crlbase en 
los J~egistro:; correspondientes. Cópiese, 
notifiquese, publfquese en cla Gaceta•, H
brese la Ejecutoria de Ley y contc:stimonio 
de lo resuello, vuelvan los autos al juzgado 
de su origen. - Enrique Pena J-t.-juan 
Huembes H.-0. Ooussen, Srio. De con· 
formidad con el Arto. 430 Pr. el suscrito Se· 
crelario hacer constar: Que esta sentencia 
fue votada por los senores Magistrado!\ que 
la suscriben y por el Magistrado Dr. Rodol· 
fo Emilio fiallos, quien no la firma por estar 
ausente. Masaya, siete de Abril de mil no· 
vecientos sesenta y uno.-0. Oussen, Srio. 

1 

No, 25298-8/U-No. 17859 (J 5.66 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Masaya, veintitres de Marzo de mil noveclen· 
tos sesenta y uno. Las ocho de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas. 

disposiciones legalegales citadas y los Arios. 
424, 436. 446 · Pr., los suscritos Magistrados 
dijeron: Se confirma la sentencia consulta· 
da. En consecuencia, se declara disuelto el 
vinculo matrimonial conhaído por los sefto· 
res Ludendorff Hiieck Torres y Zolla Agui· 
lar. La guarda de los hijos Ludendoff y 
Francisco Alex, quedan a cargo del cónyuge 
varón, senor Ludendorff Hileck; y los otros 
hijos Mercedes, jorge joaqufn y Zoila Rosa, 
quedan en poder de su madre, senora Agui
lar, conforme las voces de la escritura. La 
ex·cónyuge queda sujeta a la restricción del 
ArJ. 112 lnco. 2o. C. Anótese esta senten· 
cia al margen de la partida de matrimonio 
respectiva e inscribase en los Registros co· 
rrespondienles. Cópiese, notiUquese, pu· 
bllquese en cla Gaceta>, Ul>rese la Ejecuto· 
ria de Ley y con testimonio de lo resuelto, 
vuelvan los autos al juzgado de su origen. 
-R. E. fiallos.-Enrique Pena H.-Juan 
Huembes H.-0. Ooussen, Srio. 
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Declaratoria de Heredero 
. i~ No. 253tH-B/U No. 176418 ~ 7.30 

:->•-=,~..-:~~braham Antonio lópez, pide se le de· 
· .· "'• . &re heredero de su difunta madre Rosa 
· Ermelinda. Hernández v. de lópez, dejó pre· 

.dio barrh> Santa Ana, linda: Oriente, Calle· 
jón Cabrera; Occidente, predio Marra ló· 
pez; Norte, solar y casa Adolfo Cantón Cas 
tellón; Sur, predio Urlel Hernández. 

Interesados opónganse. 
Dado en el juzgado Primeto de lo Ciyil 

del Distrito de Managua, veinticuatro de Oc· 
tubre de mil novecientos sesenta.-las once 
de la man~na.-0. Carrasquilla Medrana, 
juez Primero de Distrito de lo Civil,_:_AI· 
berto Canales, Srio. 

1 

No. 25344 -B/U No. 176408 <J 7.50 
Mireya MarUnez de ArgOello Gil, mayor, 

viuda, de oficios domésticos y de este do· 
micilio, solicita se declare herederos de to· 
dos los bienes, derechos y acciones que a 
su muerle dl'jó su cónyuge Doctor Hugo 
Argüello Gil, de este domicilio, a sus hijos 
Hugo José Rafael, Carlos lván, Marra Isabel, 
Mirtya y Marcia Carolina ArgOello MarU· 
nez y Cé~ar Argüello Benavides. 

Sena ta como bienes sucesorales lo siguien· 
te: a) solar t>n barrio Bolonia esta ciudad 
estos linderos: Poniente, Quinta Avenida o. 
este enmedio, Indiana Calixta Oómez de 
lfocha y Alberto Oómez Ouevara; Oriente, 
Melania Oómez de Feirey; Norte, Augc:sta 
Oómez cte Agullar; y Sur, Diecisiete Calle 
Suroeste enmedio, Gladys Salinas de Prado; 
b) casa y solar Barrio Santa Ana esta ciudad, 
con estos linderos: Oriente, Luisa Vargas 
de Cuarezma y otros¡ Occidente y Sur, julio 
Lalinde; y Norte, Quinta Calle Noroeste, 
julio Lalinde; e) nuda propiedad finca urba 
na en Barrio Candelaria esta ciudad lindan· 
te: Oriente, f élix Medrano; Poniente, Pedro 
Joaquln Outiérrez Rom~ro; Norte, Quinta 
Calle Noroeste enmedio, Angélica Corrales; 
y Sur, juan f ranclsco Outiérrez y Ernesto 
Roiz; d) nuda propiedad finca urbana en 
Barrio la Parroquia esta ciudad, lindante: 
Oriente y Norte, Matilde de. Pérez Alonso; 
Poniente, Avenida BoUvar enmedio; testa. 
mentarla de Luisa Layrar; y Sur, Arnol· 
do Argüello Oíl; y e) una Acción del 
cCentro Médico>, muebles, acciones y di· 
nero en cuenta corriente bancaria. 

Quien se considere con igual o ml'jor de· 
recho, preséntese dentro del término legal a 
oponerse ante esta autoridad. 

Dado en el juzgado Segundo para lo Ci· 
vil de este Distrito de Managua, a las cua· 
tro de la tarde del once de Abril de mil no· 
vecienfos sesentluno.-Salvador Martrnez 
Rodrr~uez.- José Alej. Salinas, Srio. 
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Citaciones de Procesados 
No. 431 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Regino González, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dias concurran al local de este juzga· 
do a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de Asesinato cometido en la 
persona de julio Lacayo Pérez, quien fué 
mayor de edad, casado, jornalero, y de este 
domicilio y por la falta cometida contra la 
seguridad y el orden público consistente en 
portar arma prohibida sin permiso de la au · 
toridad, bajo apercibimiento de someter la 
causa a jurado y que la· sentencia que sobre 
él recaiga surta los mismos efectos como si 
estuviere presente. 

Recuérdas~ a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al &!ltes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar ~I 
lu¡ar donde se encuentra. 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri· 
men de león, a los quince dfas de Abril de 
mil novecientos sesenta y uno.- Franco. 
Meléndez O. - Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su original.-León, quin· 
ce de Abril cie mil novech:ntos sesenta y uno. 
-Ernesto Madriz, Srio. 
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No. 432 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado Pablo Narváez, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quice dias comparezca a este: despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de Homicidio cometido en la perso· 
na de E~ua.rdo Rodriguez Caballero, quien 
fué de d1ec1och.º. ~ftos de edad, soltero, agri· 
cultor del dom1c1ho de la fuente de la juris· 
di~ción de La Paz Centro, bajo apercibi· 
rn1entos d~ someter la causa a jurados y que 
la sentencia que contra él recaiga surta los 
mismos efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León a los diecinueve dias de 
abril de mil novecientos sesenta y uno.
Enmendados-cito- generales - agricultor 
--contra-él - autoridades - particulares
criminal Valen.-Meléndez Oómez.-Ernes· 
to Oómez.-Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su original.- León, die· 
cinueve de Abril de mil novecientos sesenta 
y uno. -f roe~to· \\adriz, Sri o. 
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